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pUNTO DE SUSCRIPCÍÓN PRECIO DE SUSCRIPCION

^Iw en la Admlnletractón del Bo-
eM|’”^a en la leiprenta de le Cese-Hoeplclo 

^*>|ltie,a86rlpC,Onel1 de faera P°drfcn haC8rM 
♦ tau. ■” importe en líbrense del Tesoro 

^deftei! cobro.
|^?ISn'0 de le eaecripclOn adelantado.

ti t 8orreePondencia se remitir* franqeeeda 
<e»ie de dicha Imprenta.

80 PKSÍTAS AL ASO-—IXTRANERO 45

los edictos y enuncies obligados ai pago de 
Inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se arAn den
tro de los cuatro días inmediatos A la fecha de. 
jos que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo daré loa números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos,« céntimos de peeeU oa. 
da uno.
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letrltof¿t’?bl*^an en *a Peníneula, islas adyacentes, Canarias y 
. 8led¿« j Africa sujetos i la legislación peninsular, * los 
|*(06di3e8a yroMal6raci6niel «o ellas no se dispusiese otra 

del Gobierno son obligatorias para la capl- 
;*lda ¿v, , ,ncia desde que se publican oflclaliaenle en ella, y 

dlae después para los demás puebles de la misma 
16 <L®y de 8 de Noviembre de 1881.)

PARTE OFICIAL
■. ---o*o--
Videncia del  consej o de minist r os

(Q. D. G.) y Augusta Real 
continúan en esta Corte sin novedad 

u Aportante salud.
(.Gaceta 15 Abril 1903.)

^SECCION PRIMERA
Videncia del  consej o de minist r os

REAL DECRETO 
expediente y autos de competencia s u s c í- 

Gobernador de Almería y el Juez de 
Q c°ión de Górgal, de los cuales resulta:

de Julio último, D. Juan López Gar- 
de Nacimiento, presentó denuncia ante 

*1^ ^gado, exponiendo: que el día 15 anterior, 
.“^ve de la mañana, se personó en su casa el 

’k j municipal José Ayala, exigiéndole, por or- 
6A.| ^^de, que firmase la renuncia del cargo 

gUttcil de aquel Ayuntamiento, que desempe- 
^b’81 *°,<lue 86 opuso mientras no le separase la 
¿Orftoión municipal que le había nombrado; que 

tiempo volvió dicho guardia con la misma 
Ñus 1a ílue tampoco accedió, presentándo- 
% por tercera vez en unión de su compÁ- 

i osé García, ordenando al denunciante, en 
A.lcalde, que les entregara la gorra de

I y 8e fuese con ellos detenido ¿ la cárcel, 
6 le condujeron, permaneciendo en ella hasta

líe lo«'8r.s. Alcalde» y Becreto^
BoLBTfM, dispondrán que se fije un ejemplar en el eiuo ce con- 
bre, donde permanecer* hasta el recibo del siguiente.
s Sras Secretarios cuidaran, bajo su m*s estrecha responsa- 
lad, de conservar los números de este 
todamente para mu encuadernación, que deberá voridcars» a. 
ida cada semestre.

líiuevo de la noche, en que le pusieron en liber- 
típntregáudole al propio tiempo un oficio de Al
cali en que se le declaraba suspenso de empleo y 
sue> eu el cargo de alguacil y encargado del reloj 
de re dól Municipio; termina manifestando que 
sien estos hechos constitutivos de vanos delitos, 
los nuncia al Juzgado, con la suplica de que este 
se sra dar á la misma la tramitación procedente.

Q incoado el correspondiente sumario en aye- 
rignión de los hechos denunciados, y una vez die- 
tadel auto de procesamiento contra los reien- 
dosuardias municipales de aquel Ayuntamiento 
JosGarcía y José Ayala, y notificado a los mis- 
moeel Gobernador, á virtud de instancia del Alcal
de 'de acuerdo con lo informado por la Comisión 
pro-acial, requ rió de inhibición al Juzgado, fun
dad en los razonamientos y textos legales que
3reú pertinentes:

Q¡e el Juez, ún comunicar el asunto a los pro
césalos ni citarlos para la vista, dictó auto en que 
sistu/o su jurisdicción, alegando las consideracio- 
ms qie estimó oportunas: ,

Que el Gober -ador, de acuerdo con lo informa
do nuexamente por la Comisión provincial, insistió 
enel repierimi uto, resultando de lo expuesto el 
preente confiivto:

Tisto d art. O del Real decreto de 8 de bep- 
tienbre ce 1887, que dice: «Sin pérdida de tiempo, 
el requeriio acusará recibo del oficio al Goberna
dor, y comunic. rá el asunto al Ministerio fiscal 
por tres díts á 'o más, y por igual término a cada 
una de las ¿arb s»: ,

Visto el art. 11 del mismo Real decreto, según 
el cual: «Inmediatamente se citará al Ministeiio 
fiscal y á las partes para la vista, que deberá cele
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brarse dentro de tercero día. Verificada ésta, el 
requerido dictará auto en otro plazo igual, decla
rándose competente ó incompetente»:

Cosiderando:
l .° Que los procesados son parte en la causa des

de el momento en que contra ellos se dicta auto de 
procesamiento, puesto que desde entonces han de 
entenderse con ellos las diligencias de la misma en 
la forma y del modo dispuesto en la ley de Enjui
ciamiento criminal:

2 .° Quepornohabercomunicadoel Jnezel asun
to á los ya procesados, ni citado á los mismos para 
la vista, contra lo terminantemente dispuesto en 
los artículos del Real decreto antes consignados, 
cometió en la tramitación de la competencia un vi
cio sustancial del procedimiento, que impide por 
ahora la resolución del conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Conse
jo de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal íormada esta competen
cia, que no há lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil no
vecientos tres.—Alfonso.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Francisco Silvela.

(Gaceta 1 Abril 1903.)

SECCION SEGUNDA

QDBIESKO CIVIL DE LA PMVM1A DE ZAKASOZA
• *► Minas.

Por decreto de esta fecha he acordado aprobar 
el expediente de la mina de cobre titulada «Nie
ves», núm. ^36, sita en término de Bubieroa, y re
gistrada por D. Grustavo Penter, vecino de Barce
lona, de conformidad con lo dispuesto en el art. 36 
de la ley de Minas vigente, y disponer que se ex
pida el correspondiente título de propiedad á favor 
de su registrador, transcurridos que sean los trein
ta días que señala el art. 37 de la citada ley, sin 
haberse apelado de este decreto.

Lo que he dispuesto insertar en este periódico 
oficial para conocimiento del público.

Zaragoza 14 de Abril de 1903.—El Gobernador, 
Ramón Planter.

Por decreto de esta fecha he acordado aprobar 
el expediente de la mina de cobre titulada «Mer
cedes», núm. 935, sita en término de Bubieroa, y 
registrada por D. Gustavo Penter, vecino de Barce
lona, de conformidad con lo dispuesto en el art. 36 
de la ley de Minas vigente, y disponer que se espi
da el correspondiente título de propiedadá favor de 
su registrador, transcurridos que sean ios treinta 
días que señala el art. 37 de la citada ley, sin ha
berse apelado de este decreto.

Lo que he dispuesto insertar en esíe periódico 
oficial para conocimiento del público.

Zaragoza 14 de Abril de 1903.—E* Gobernador, 
Ramón Planter.

SECCION CUARTA
Tesorería de Hacienda de la provincia de Zaragosa

El Representante de la Sociedad Arrenda 
de Contribuciones de esta provincia, D. 
sado Torres, en uso de las atribuciones qu0 
fiere la condición 6.a del contrato de arrien 
tenido á bien nombrar Recaudador auxilia1" 
ejecutivo para la tercera Zona de Ateca a V. 
cisco Jiménez Sebastián. . Ofioi®l

Lo que se hace público en este periódico . # 
para conocimiento de las Autoridades loca e J 
diciales y de los contribuyentes. r0rof

Zaragoza 14 de Abril de 1903.— 
Juan R. Castellanos.—V.° B.°-El Delegad 
cardo Guijarro.

SECCION QUINTA ,^
JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE ZARAGOZA

Sesión del día 21 de Junio de 1902.
En Zaragoza, á 21 de Junio de 1902, siendo las < i® 

de la tarde, hora señalada en la cédula de convoca -^loB 
reuuierou en une de los locales de la Excma. Diput'* 
gres. Gobernador civil, Presidente; Rector de la 
dad, Director de la Escuela Normal, D. Joaquín ‘ ' [ge- 
Alcibar, D. Francisco Delgado, D. Pedro de Arana) 
ñor Inspector, y abierta la sesión por el Sr. l>rree,<..uiin0* 
dió lectura al acta de la celebrada el día 27 de Mayo 
que fue aprobada. . del

Seguidamente se dió lectura de la comunicae pg- 
Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de ínstrucc ^p 
blica nombrando en virtud de Real orden vocales ' 
Junta a los Sres. D. Isidoro Polo Rodas y D. Aerara 
Larroya, los que hallándose presentes tornaron pose, 
su cargo, manifestando el Sr. Presidente en noniojg 
Junta, su complacencia al formar parte dichos se hg- 
esta Corporación, y contestando los Sres. Polo J " . por 11 
ber oido con agradecimiento las frases nianifestadub 
Presidencia y que se hablaban dispuestos á c00Pejuflt8' , 
medida de sus fuerzas á los elevados Unes de esta J' gp-

Ministerio de Instrucción pública.—Subsecretari 
teróse la Junta de la comunicacjón circular dando *"orre5' 
ciones al Sr. Subsecretario acerca de la cantidad Qu® g 
ponde acreditar en concepto de material á las escue 
duadas anejas á las Normales de Maestros y Maestia

Junta central de Derechos pasivos.—La Junta q c()|)^' 
teradade dos comunicaciones de la referida centra ^Ofeí>' 
úiendo pensión a la viuda y huérfanos de D. Juan ¿gf8 
Soler, Maestro que fué de Zaragoza, acordando en
ios intererudos las certificaciones respectivas. > Phet|,1M 

Idem.—Igualmente se enteró de los acuses de '., u 
números l«>b.7ü2, 155.692, 155.696,155.703 y *Yrir|1CiX 
haber trusferido á ésta Junta para satisfacer obOb 
de varios trimestres la cantidad de 1.746*55 peseta.. pro 

Rectorado.—Esta J unta se enteró: 1.', de bub01 loBrag 
Lado por el Sr. Rector el itinerario de visita del 
tor para el presente año. 2.°, de la traslación de m 1» 
la Subsecretaría, concediendo la reducción de suc p// 
escuelas de Lobera. 3.°, de la concesión otorga*1'1 
motea Alonso, Maestra de Cinco Olivas, sobre suh ' g 1 
4.°, de haberle concedido nuevo título at^nli?1 yncarn^ 
Maestra electa de Almonacid de la Cuba 1). । <.ie8trí’,, 
Montero. 5.°, de la confirmación en su cargo de ‘ peí 
ülarés D. Andrés Mariscal desestimando por taiii jo 
ción del Alcalde del mismo. 6.a, de haber , 
petición de la Maestra de Sabiñán, .solicitando lu ^jy 
curso una Escuela rural de Zaragoza. ^•0,na pj¡ar 
)a concesión de rehabilitación otorgada á D* ' aU0 L 
que lo fué de Gallur, y ¿ D.a Juana Villa,,Ma® 'tor 
de Atea. 8.°, de la relación pedida por el br. 1 Gcorresr 
de las Escuelas vacantes en esta provincia qu 0Uperi‘> 
dan al turno de oposición, así como de todas i 
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á 825 pesetas. Se acuerda que todo ello sea debidamente 
tuui plúnentado.

Idem.—Comunica haber nombrado Maestros en propie- 
T) m 1*6 Muuébrega, á D. Francisco Arilia; de Pinseuue, á 

Manuel Recio; de Alfamén, a D. Emilio Gómez; ae Al- 
couchel, a D. Ricardo Máqueda; de Farlete, á D, Jesús Mo- 
pn°; de Acered, á D. Cándido Royo; de Erla, á D. Pablo 
*'ernández; de Agón, á D. Feliciano Ezquerra; de Fuencal-

á I). Florencio Torre; de Valconcháu, á D Juan Cas- 
®‘jano; de Langa, á D. Benito Roncal; de Alberite, á doña

Perrer; de Lituénigo, a D.a Antonia Figuera; de 
“Wehuela de Liestos, á D.a Remedios Juvenich; de Puen- 
deluna, á D.a Basilisa Troba; de Malpica, á D. Luis Obón;

® Villarroya del Campo, á D Manuel Merenciano; de Cas- 
yi^®Cai’ a 0.a Pabla Dueso; de Vierias, a D.a Cristina Fe- 

de Alrnochuel á D.a Cristina Ferrer. Interinamente: 
,e Villafranca de Ebro, á D. José Zaforas; de Ambel, ádon

Rubio; de Lucena de Jalón, a D.a Joaquina Poblador;
? H Muela, á D. Leonardo Huerta; de Mianos, á D.a Tri- 

rik -- ^enedet; de Torrecilla de Valmadrid, á D. Félix Pe- 
baneZi y de El Pozuelo, á D.a Elisa Izarra.

•x.^dem —El Sr. Rector concede quince dias de licencia al 
“estro de Undués de Lerda D. Andrés Fuentes de la Hera. 

^idem.—Remite á informe la instancia de D. Ventura 
la^p2* ^iie8tr0 de Monegrillo, solicitando fuera de concursó

Escuela de Garrapimllos, por reducción de sueldo de la 
2 e desempeña. Se acuerda devolverla ai Sr. Rector con 
^orable informe.
fia U"—•gúalmente remite á infórmela instancia de db- 
bii t ll *-ana Gaspar, Maestra de Chodes, solicitando su reha- 

•tación. Se acuerda informe la sección segunda.
Para el mismo tin la de D.a Juana Maimón, 

Hen 8' a d® la Ribera, solicitando un mes de li
" S® acuerda concederla por ser de competencia de

8eUem‘—Igualmente remite á infórmela de D. Felipe Ba- 
Maestro de Montón, solicitando aumento de sueldo

1 razóu <lel censo. Se acuerda enviarla á la Junta local 
8ú informe.

te t e*u‘.—Asimismo remite la del Maestro electo de Farle- 
h/i,?0licitando un mes de próroga para tomar posesión de 
Tec CUela. ^uMando dé volverla informada favorablemente, 
tra^lueudando procede se le expida nuevo titulo admiuis-

d® primera enseñanza.—El Sr. Inspector de-
,Ve informada negativamente la instancia de D. Andrés 

ác'n ®ül|Citando fuera de concurso la escuela de Huesca. Se 
erda de conformidad á tal informe.

—La maestra D.a Urbana Duarte, solicita el 
ei6UUf 0 Periodo d® observación acompañando la certifíca- 
cuJn f,1CuIlativa é informes correspondientes. Se acuerda 

R ¡r a a* ^r* lector con favorable informe.
]iCitlb'18 (Egea).—La maestra D.a Joaquina Monterde so
de i. ?n 11168 1,6 licencia. Acompaña el favorable informe 
i; Junta local. Se acuerda acceder á tal petición.
'Junt'1^026,—L1 maestro D. Rogerio Rivas comunica á esta 
Co q  ta -1 proyecto sobre formación de una colonia escolar 
hiibPUlnos Porrea y enfermizos. Se acuerda comunicarle 
íhuest V‘Hto con agrado el celo desplegado por el referido

i . tro, excitándole á que continúe la obra emprendida.
G- Luis Peña, vecino de dicha localidad, de- 

Ju. tla ni maestro D. Calixto Nieto. Se acuerda pase á la 
p 11 local para su informe.

^Ue^ea"—La maestra D.a Bernarda Margrán se queja de 
h¡ñosUr epidemia reinante en dicha localidad, no asisten 
íriin a|Sa eacuela, pidiendo que por tal motivo se su- 
el 9 1°8 examenes del presente año. Se acuerda pasar 
feria 10 d® la Maestra á informe de la Junta local de la re- 

il población.
lis Maestro D. Francisco Alvarado se queja de 
■^-IcaH a8 ^dmiones del local escuela. Se acuerda decir al 
ta e 81 e8tá dispuesto á sufragar los gastos de una visi- 
^r. .xtr«prdmaFÍa de inspección, para que á la vez que el 
ihfor^l^ctor se entere de la queja producida por el Maestro,

9,a e8ta Junta acerca del expediente formado contra 
^‘endo Maestro.

do e?t!'bella.—La Junta quedó enterada de haber notifica- 
^8Ch‘ । Icdde á los Maestros la reducción y supresión de 

píelas de dicha localidad.
ello e’1.118 y Chodes.—La Junta se ha enterado de haber he- 
en lag éga, los respectivos Alcaldes, de las comunicaciones

8 Que se hace constar haber sido separadas de su cargo

D.a Francisca Gómez y D.a Mariana Gaspar, Maestras res- 
pectivamjnte de dichas localidades.

Igualmente quedó enterada del resultado de los exáme
nes veriticados en las Escuelas de los pueblos siguientes: 
Alagón, Gelsa, Villanueva del Huerva, Calmarza, Cinco 
Olivas, El Frago, Longares, Puebla de Albortón, Pradilla, 
Puebla de Alfindén, Torres de Berrellén, Tarazona, S;erra 
de Luna, San Mateo de Gallego, Sediles, Villamator v 
Alborge. J

Habilitaciones.—Recibidas las copias de las actas de las 
elecciones de Habilitados de los Maestros de ios partidos de 
La Almunia, Ateca, Belchite, Borja, Galatayud, Daroca, 
Egea, Pina, Sos, Tarazona y Zaragoza, fueron aprobadas, 
acordándose se extendieran los nombramientos respectivos, 
ordenando á los nuevos habilitados verifiquen el depósito’ 
correspondiente.

Monegrillo.—La Junta quedó enterada de una comunica
ción del Sr. Rector nombrando fuera de concurso Maestra 
de Garrapinillos á la Maestra de Monegrillo D.a Pilar Ca- 
sanova.

Posesiones.—La han tomado de sus respectivas Escuelas 
los Maestros siguientes: en propiedad: de Munébrega, don 
francisco Arilia; de Villarroya de la Sierra, D.a Dominica 
Felisa üstáriz; de Almonacid de la Cuba, D.° Encarnación 
Montero; de Maiuar, D.“ María de la Encarnación Domiu- 
go; de Santa Isabel (Zaragoza), D.a Joaquina Alcañiz; de 
Villarroya del Campo, D. Manuel Merenciano; de Acered, 
D. Candido Royo, y de Alpartir D.” Felisa Gambón. Inte
rinamente: de Torrecilla de Valmadrid, D. Félix Peribáñez; 
de Cinco Olivas, D.“ Cándida Lanau; de Moneva, D.a Nar- 
cisa Herrera; de Pina de Ebro, D.a Barbara Torcal; de Quin
to, D.a María Jesús Arbós; de Alpartir, D. Miguel Sáóí; 
de Santa Cruz de Grio, D “ Enriqueta Atares; de Biota, don 
Lorenzo Calavia; de Escatrón, D.a María del Pilar García; 
(le Borja, I). Victorio Domínguez; de Vdlafranca de Ebro, 
D. José Zaforas; de Riela, D/ María Cruz Félez; de Garra- 
pinillos, D.a Gregoria Barlés: de El Pozuelo, D.a Elisa Iza- 
rra, y de Urrea de Jalón, Da Luisa Hernández. Provisio
nalmente: de Lechón, D. Sabino Andrés Ferreruela, y de 
Alberite, D. Mariano Berdejo.

Ceses.—Igualmente se enteró de haber cesado en sus 
respectivos cargos los Maestros siguientes: de Perdiguera, 
D.a Teresa Alfaro; de Moneva, D. Adelaida Maeso; de Tier- 
ga, 1). Candido Royo; de Lechón, D.a Dolores Pelegrin; de 
Viliafranca de Ebro, D. Francisco Arilia; de La Muela, don 
Juan Ruiz, y de Alberite, D.a María de los Remedios Ibañez.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la 
sesión, firmando el acta el Sr. Presidente, conmigo, el Se
cretario, de que certitico.—Zaragoza 21 de Junio de 19i)2. 
—El Presidente, Lorenzo Moneada.—El Secretario, Nacolus 
Tallo. .

_ SHIUUfüN SEXTA
En la Secretaría del Ayuntamiento, y por tér

mino de este mes, se admitirán las altas y bajas 
que los contribuyentes hayan sufrido en sus ri
quezas rústica y pecuaria y urbana.

Farlete 13 de Abril de 1903.—El Alcalde, Se
bastián Fustero.

Se halla vacante la plaza de Practicante de Ci- 
rujia menor, de esa localidad en el concepto de Be- 
neüceucia, desde el día de la fecha en que se ha 
admitido la dimisión ai que venía desempehandoU: 
su dotación consiste en 25 pesetas anuales, paga
deras por trimestres vencidos como tal profesor de 
Beneficencia, y queda en libertad de contratarse 
con el vecindario para la asistencia de su facultad 
y servicio de la barba, todo junto en la forma y 
por las igualas que hasta aquí han venido satis
faciéndose en contrato particular.

Cimballa 12 de Abril de 1903.—El Alcalde, 
D. S. O., Juan Benedi.—El Secretario, Felipe 
Puerta.



516 BOLeriN o f ic ia l
0*^1

Rectificado el reparto del impuesto de consumos 
de esta villa para el presente año 1903, queda ex
puesto al público en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días, para que en dicho 
período puedan presentar las reclamaciones que al 
efecto crean pertinentes.

Villafeliche 15 de Abril de 1903.—El Alcalde, 
Melchor Romea._______________

Hasta el día 30 del mes actual se admitirán en 
la Secretaría de este Ayuntamiento las declaracio
nes de la alteración que haya sufrido la riqueza 
amillarada, previa presentación de los títulos que 
las justifiquen.

Munébrega 7 de Abril de 1903. El Alcalde, 
Cristóbal Loroas.

Por término de ocho días se hallarán expuestos 
al público, en la Sala de sesiones del Ayuntamien
to, los repartos de consumos y sal y los de líquidos 
y alcoholes, formados por la respectiva Junta y 
gremios para el actual año. Durante dicho plazo 
podrán los contribuyentes examinarlos y presen
tar las reclamaciones que estimen procedente-.

Maella 11 de Abril de 1903.—El Alcalde, Pablo 
Egerique.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
D. Gervasio Cruces Gámiz, Juez de primera ins

tancia é instrucción del distrito de San Pablo de 
esta capital: „ .
Por la presente, cito, llamo y emplazo a Quin

tín Calatayud Montánchéz, hijo de Quintín y Asun
ción, natural de Quel, partido de Arnedo (Logroño), 
casado, de cuarenta y cinco años, de estatura re
gular, barba canosa, ojos negros, color bueno, na
riz regular, viste traje de americana y usa boina ó 
sombrero, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
mi Sala audiencia, sita en la calle de la Democra
cia núm. 62, con el objeto de practicar una dili
gencia en causa que se sigue por estafa, y en la 
que se ha decretado su prisión por auto de 24 de 
Marzo último, apercibido qm de no verificarl), se
rá declarado rebelde y le parará el perjuicio b que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a todf.s las 
Autoridades y ordeno á los Agentes de la policía 
judicial procedan á la busca del expresado p ooe- 
sado, y caso de ser habido lo trasladen á las Cár
celes públicas de este ciudad á mi disposiciói.

Zaragoza 13 de Abril de 1903.—Gervasio Cru
ces —El Escribano, Manuel Palomares.

liorja.
D. Francisco Heliodoro Salva y Pont, Juez do pri

mera instancia de Borja:
Hago saber: Que en autos ejecutivos instados 

por el Procurador D. Alejandro Galindo á no obre 
de D.a Juana Jimeno Luis, contra D. Tomás Mar
tínez Ruiz, por sí, y como marido de D.a Gregoria

Martínez, sobre reclamación de pesetas; tengo acor
dada la venta en pública subasta, y por el precie 
de tasación, del inmueble siguiemte: , -

Una casa, sita en esta ciudad de Borja, calle de 
Moncayo; su medida superficial 238 metros cuadra
dos, no se halla rotulada, y confronta por derecha 
con corral de José Castellot, por izquierda con cas» 
de Manuel Mañero y á espalda con pieza de doña 
Mariana Aisa: justipreciada en 5.286 pesetas.,

La subasta tendrá lugar en la Sala-audiencia de 
este Juzgado el día 6 de Mayo próximo, á las once 
y bajo Jas condiciones siguientes: ,

1 .a Para tomar parte en dicha subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del tipo de la misma-

2 .a No se admitirán posturas que no cúbran
las dos terceras partes de la tasación; y

3 .a Los títulos de propiedad estarán de mani
fiesto en la Escribanía, previniéndose que los lioi* 
tadores deberán conformarse con ellos sin poder 
exigir otros. '.

Dado en Borja á 13 de Abril de 1903.—Francis
co H. Salvá.—El Escribano, P. H., Teodoro La- 
fuente.

PARTE NO OFICIAL
FASTOS

Se arriendan los de la dehesa de «Campablo»^ 
sita en el término municipal de Bardallur, median
te subasta pública que se verificará en la Secre a- 
ría del Ayuntamiento de dicho pueblo el día 
del actual, á las diez, bajo el tipo de 1.750 pesetas. 

El pliego de condiciones para la indicada subas 
estará de manifiesto al público hasta el día de 
misma en dicha Secretaría.

Minas y Ferrocarril de ütrillas.
El Consejo de Administración de esta Sociedad 

ha señalado el día 27 del corriente mes de Abrí » 
para que á las tres de la tarde y en el salón de ne 
tas del Centro Mercantil, Industrial y Agrícola 
esta ciudad, se celebre junta general ordinaria pr 
venida por el artículo 29 de los estatutos socia 6 *

Para adquirir derecho de asistencia á la menoi^ 
nada junta, deberán los señores poseedores de a 
ciones depositarlas en el Banco de Crédito de 
ragoza durante los días del 13 al 18 del corneé ' 
ambos inclusives, y en las horas de despacho de 
cho establecimiento, contra cuyo depósito 80^ 
entregará el consiguiente recibo y papeleta de 
trada, así como el modelo de cartas de r0Pr.ese.u^ 
ción para delegar sus derechos en otros accioni3^ 
los que no pudieren asistir personalmente a e
reunión. , . Jj*

Durante las mismas horas de los días antes 1 9 
cados estarán de manifiesto en las oficinas soci 
el balance, cuentas y justificantes á disposicio 
los señores accionistas que deseen examinarlo»* 

Zaragoza 11 de Abril de 1903.—El Secret t 
del Consejo de Administración, Antonio Usom^

IMPRENTA DEL HOSPICIO


